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1. Introducción

La presente memoria recoge la actividad del Canal de Comunicación de la Diócesis de
Cartagena correspondiente al año 2025. Su objetivo es informar de manera transparente
sobre las comunicaciones recibidas y su gestión conforme a los procedimientos internos
y a la normativa vigente.

2. Actividad del canal

Durante el periodo analizado, el Canal de Comunicación recibió dos comunicaciones.

3. Detalle de las denuncias

DENUNCIA 1 – Presentada el 1 de enero de 2025
 Tipo: Identificada por el denunciante, por la gestión de un cementerio

parroquial.
 Vía de recepción: Canal de Comunicación del Obispado.
 Motivo:  Sospechas  de  mala  gestión  económica  en  el  cementerio

parroquial. 
 Admisión: Admitida a trámite, se inició fase de investigación y fase

de resolución.
 Resultado: Se concluye que no ha sido confirmada la veracidad de la

denuncia.

DENUNCIA 2 – Presentada el 4 de noviembre de 2025
 Tipo: Anónima.
 Vía de recepción: Canal de Comunicación del Obispado.
 Admisión: Se decidió inadmitir la solicitud por no ser objeto del Canal

de Comunicación.
 Resultado: No fue admitida tras el análisis preliminar del contenido

de la comunicación.

4. Conclusiones
 El Canal de Comunicación continúa siendo una herramienta funcional, capaz de

recibir tanto denuncias anónimas como identificadas.
 Todas  las  comunicaciones  fueron  tramitadas  respetando  confidencialidad,

imparcialidad y prohibición de represalias.
 Se recomienda reforzar la difusión del canal y la formación del personal para un

uso adecuado y eficaz.

DELEGACIÓN EPISCOPAL DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO
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